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CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 396/22

*H20601286427*
H20601286427

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS -D.G.R. c/
ANSONNAUD RICARDO SIXTO s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 396/22. - Juzgado Cobros y
Apremios 1 C.J. Concepción

Concepción, 25 de junio de 2025.

    Agréguese el informe de verificación de pago N° 202507106 y la Planilla de actualización de
Honorarios acompañado por el letrado apoderado de la Dirección General de Rentas, donde surge
que la deuda de ANSONNAUD RICARDO SIXTO se encuentra Cancelada.

     De la presentación efectuada, córrase traslado a la parte demadada por el término de ley. A sus
efectos, líbrese cédula. Previo al libramiento de la cédula, acompañe la actora el bono de molividad
correspondiente para su debido diligencimiento.Notifíquese digitalmente. MB

Actuación firmada en fecha 25/06/2025

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723
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